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Aprueban convocatoria para el otorgamiento del Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias

Resolución Ministerial N.° 239-2022-Vivienda

Lima, 26 de agosto del 2022

Vistos:

El Informe N.° 191-2022-Vivienda-VMVU/DGPPVU, de la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo (DGPPVU); el Informe N.° 126-2022-Vivienda-VMVU-DGPPVU-DGCVU de la Dirección de Gestión y Coordinación en Vivienda y Urbanismo; el Informe N.° 434-2022-Vivienda-VMVU-DGPPVU-DEPPVU y el Informe Técnico Legal N.° 03-2022-DGPPVU-DEPPVU-CITV-MSF, de la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo; el Memorándum N.° 1011-2022-Vivienda/OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); el Informe N.° 362-2022-Vivienda/OGPP-OP, de la Oficina de Presupuesto; el Informe N.° 539-2022-Vivienda/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

Considerando:

Que, mediante la Ley N.° 31526 se crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (en adelante, el BAE) como un mecanismo de atención temporal al damnificado a consecuencia de desastres ocasionados por fenómenos de origen natural o inducidos por la acción humana, cuya vivienda resulte colapsada o inhabitable y que se encuentre comprendida dentro del ámbito de una zona declarada en estado de emergencia por decreto supremo; el BAE se otorga para el arrendamiento de una vivienda en el departamento en el que se encuentra la zona declarada en Estado de emergencia;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 31526, autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) la atención temporal con el BAE a veintidós familias que forman parte del Informe 45-2018-DENOT-DGIESP/MINSA, de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud identificadas por la DGPPVU del MVCS;

Que, por el Decreto Supremo N.° 008-2022-Vivienda, se aprueba el Reglamento de la Ley N.° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (en adelante, el Reglamento), el mismo que establece en su artículo 6, entre otros, que el otorgamiento del BAE se realiza a través de una convocatoria aprobada por Resolución Ministerial del MVCS;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del mencionado Decreto Supremo dispone que, excepcionalmente, los únicos requisitos para la atención temporal de las citadas veintidós familias para el otorgamiento del BAE para el arrendamiento de una vivienda ubicada en cualquier departamento del país, a excepción del departamento de Pasco, son la presentación de la solicitud de otorgamiento del BAE y el contrato de arrendamiento suscrito por el representante del grupo familiar que es el jefe de familia, conforme a lo establecido en los literales a) y c) del párrafo 7.1 del artículo 7 del Reglamento;

Que, con los documentos de vistos, la DGPPVU sustenta y propone convocar a las veintidós familias que forman parte del Informe N.° 045-2018-DENOT-DGIESP/MINSA, de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud para el otorgamiento del BAE, para el arrendamiento temporal de una vivienda ubicada en cualquier departamento del país, a excepción del departamento de Pasco, en el marco de la autorización establecida en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 31526 y la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 008-2022-Vivienda;

Que, a través del Memorándum N.° 1011-2022-Vivienda/OGPP, la OGPP hace suyo el Informe N.° 362-2022-Vivienda/OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto, en el que señala que desde el punto de vista presupuestal, el otorgamiento del BAE, se financiará con cargo a los saldos de la ejecución del Bono de Arrendamiento de Vivienda, los cuales le fueron transferidos al Fondo MIVIVIENDA S.A. por el MVCS, conforme a lo previsto en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 31526;

Que, mediante el Informe N.° 539-2022-Vivienda/OGAJ, desde el punto de vista legal, la OGAJ emite opinión favorable a la presente Resolución Ministerial que aprueba la Convocatoria, para el otorgamiento temporal del BAE a las familias contenidas en el citado Informe N.° 045-2018-DENOT-DGIESP/MINSA, para el arrendamiento de una vivienda ubicada en cualquier departamento del país, a excepción del departamento de Pasco, conforme a lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 31526 y la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 008-2022-Vivienda;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N.° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y, el Reglamento de la Ley N.° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, aprobado por el Decreto Supremo N.° 008-2022-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Convocatoria para el otorgamiento del Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias. Aprobar la Convocatoria para el otorgamiento de veintidós Bonos de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (en adelante, BAE), dirigida a igual número de familias que forman parte del Informe N.° 045-2018-DENOT-DGIESP/Minsa, emitido por la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud, detalladas en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial, en el marco de lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias y la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 008-2022-Vivienda, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 31526, Ley que crea el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias.

Artículo 2°.- Disposiciones. Para la presente Convocatoria se dispone lo siguiente:

a) El valor del BAE es de S/ 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles) para el arrendamiento de una vivienda ubicada en cualquier departamento del país, a excepción del departamento de Pasco.

b) La solicitud y el contrato de arrendamiento de la vivienda son presentados a través de las Municipalidades Distritales de Yanacancha (Avenida Las Américas S/N San Juan Pampa - Yanacancha - Pasco), Chaupimarca (Jirón.San Cristóbal S/N - Plazuela Municipal - Chaupimarca Pasco) y Simón Bolívar (Plaza Principal S/N - San Antonio de Rancas) de la provincia y departamento de Pasco; o, ante los Centros de Atención al Ciudadano del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ubicados a nivel nacional, siendo dirigida la solicitud a la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo.

Artículo 3°.- Plazos. Los plazos para la presente convocatoria son:

a) Las familias indicadas en el Anexo presentan la documentación señalada en el literal b) del artículo 2 de la presente Resolución Ministerial, dentro del plazo máximo de siete meses, contado a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución Ministerial.

b) La Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo remite al Fondo Mivivienda S.A. las solicitudes en el plazo máximo de dos días hábiles, contado desde su recepción.

c) El cómputo del plazo de otorgamiento del BAE se inicia en la fecha del primer cobro del BAE en el Banco de la Nación por cada familia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

César Paniagua Chacón

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Anexo
	N.°
	Apellidos y nombres del padre del menor
	DNI
	Apellidos y nombres de la madre del menor
	DNI

	1
	Chávez Rojas, Jorge
	04073138
	Andrade Rojas, Rosa Liliana
	04068118

	2
	
	
	Tolentino Macuri, Doris Hermelinda
	47595698

	3
	Valladares Postillos, Santiago
	04001685
	Pinto Vargas, Sonia
	46147924

	4
	Verástegui Prudencio, Yhon Carlos
	71993295
	Chávez Andrade, Mayor Mayori
	76092207

	s
	Carhuancho Parra, Moisés Abraham
	40439561
	Custodio Justiniano, Sarita Dionicia
	41996219

	6
	Ramos Salcedo, Marciano
	04220198
	Fernández Ramos, Alejandrina
	04220256

	7
	Ramos Yauri, Edgar Luis
	42995603
	López Ortega, Giovanna Cecilia
	80611832

	8
	Claro Ynocente, Juan Edberto
	04200864
	Deudor Julca, Ana María
	80336391

	9
	Palma Huaricancha, Luis Armando
	04080321
	Carhuaricra Cotrina De Palma, Madelayne Maria
	80084832

	10
	Martin Huete, Simeón
	09617125
	Añasco Ayala, Carmen Aurora
	10203128

	11
	
	
	Rojas Torres, Eva Fiorela
	45376810

	12
	Rojas Carbajal, José Luis
	41852339
	Saturno Castañeda, Viviana Luz
	44865542

	13
	
	
	De La Cruz De Gutiérre, María Elena
	04020974

	14
	Aliaga De La Cruz, Marcos
	04212834
	Melgarejo Toribio De Aliaga, Ayda
	04057896

	15
	
	
	Macuri Santos, Yolanda
	04201517

	16
	Carbajal Aguilar, Ever Cesar
	04044591
	Chávez Rojas De Carbajal, Flor De Maria
	04080934

	17
	Macuri Santos, Job
	04200445
	Cabanillas Ureta, Norma
	20898967

	18
	Castañeda Gonzales, Marcos
	80552289
	Tovalino Cochachi, Vilma Yovana
	42247054

	19
	Alvino Campos, Leonardo
	04047659
	Vargas Vilca, Avilia Rosa
	04210175

	20
	Alania Monago, Giancarlos
	40984242
	Chamorro Arzapalo, Cecilia Lisbeth
	40249909

	21
	
	
	Trujillo Bravo, Nancy
	04081725

	22
	
	
	Huamán Silvestre, Yeni Claydes
	42544047


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de agosto del 2022.
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